
Página núm. 180 BOJA núm. 62  Se vi lla, 31 de marzo 2008

ANUNCIO de 6 de marzo de 2008, de la De-
legación Provincial de Granada, por el que se noti-
fica acuerdo de archivo, recaído en el expte. núm. 
180382/2007, en materia de Salud Pública.

A los efectos previstos en el art. 59 de la Ley, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, se notifica al interesado que 
más adelante se relaciona, que en la Sección de Procedi-
miento de la Delegación Provincial de Granada de la Conse-
jería de Salud, ubicada en Avda. del Sur, 13 planta 1.ª, se en-
cuentra a su disposición la documentación que seguidamen-
te se señala, comprensiva del expediente que se le instruye; 
significándole que el plazo para la interposición del recurso 
que, en su caso proceda, comienza a contar a partir del día 
siguiente a aquél en que tenga lugar esta publicación.

Núm. Expediente: 180382/2007.
Notificado a: Doña Ana María López Díaz.
Último domicilio: Restaurante Piscina Sierra Elvira. Sierra 
Elvira (Granada).
Trámite que se notifica: Acuerdo Archivo.

Granada, 6 de marzo de 2008.- La Delegada, Celia 
Gómez González.

ANUNCIO de 5 de marzo de 2008, de la De-
legación Provincial de Málaga, sobre el recurso 
contencioso-administrativo, P.O. núm. 118/2008, 
interpuesto por don Antonio Jesús Prieto Molina 
contra la suspensión provisional de la tramitación 
de su solicitud de autorización de Oficina de Far-
macia en la UTF de Estepona (Málaga).

Resolución por la que se acuerda la remisión del 
expediente administrativo requerido por el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de Mála-
ga, en el recurso contencioso-administrativo P.O. núm. 
118/2008, interpuesto por don Antonio Jesús Prieto Mo-
lina, y se emplaza a terceros interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Cuatro de Málaga, se ha efectuado requerimiento 
a esta Delegación Provincial para que se aporte el ex-
pediente administrativo correspondiente al recurso con-
tencioso-administrativo, Procedimiento Ordinario núm. 
118/2008, interpuesto por don Antonio Jesús Prieto 
Molina contra la resolución presunta desestimatoria del 
recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de 
14 de septiembre de 2007, de esta Delegación Provin-
cial por la que se resuelve suspender provisionalmente 
la tramitación de la solicitud de autorización de nueva 
apertura de Oficina de Farmacia en la Unidad Territorial 
Farmacéutica (UTF) de Estepona (Málaga).

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional

R E S U E L V O

Primero. Conforme a lo dispuesto en el art. 48.4 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, remítase al Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de Málaga 
copia autenticada del expediente administrativo, precedi-
da de un índice de los documentos que lo integran.

Segundo. Anunciar la interposición del recurso 
contencioso-administrativo P.O. núm. 118/2008, en el 
Juzgado Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de 
Málaga, por don Antonio Jesús Prieto Molina contra la 
suspensión provisional de la tramitación de su solicitud 

de autorización de Oficina de Farmacia en la UTF de Es-
tepona (Málaga).

Tercero. Ordenar la publicación de la presente Re-
solución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
para que, según lo dispuesto en el art. 49.1 de la Ley 
29/1998, quienes se consideren interesados en el pro-
cedimiento, puedan comparecer y personarse en el plazo 
de nueva días ante el referido Juzgado en forma legal.

Málaga, 5 de marzo de 2008.- La Delegada, M.ª Antigua 
Escalera Urkiaga.

ANUNCIO de 5 de marzo de 2008, de la De-
legación Provincial de Málaga, sobre el recurso 
contencioso-administrativo, P.O. núm. 121/2008, 
interpuesto por doña M.ª Susana Navarro Castro 
contra la suspensión provisional de la tramitación 
de su solicitud de autorización de Oficina de Far-
macia en la UTF de Benalmádena (Málaga).

Resolución por la que se acuerda la remisión del ex-
pediente administrativo requerido por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Seis de Málaga, en el 
recurso contencioso-administrativo P.O. núm. 121/2008, 
interpuesto por doña M.ª Susana Navarro Castro, y se 
emplaza a terceros interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Seis de Málaga, se ha efectuado requerimiento a 
esta Delegación Provincial para que se aporte el expe-
diente administrativo correspondiente al recurso con-
tencioso-administrativo, Procedimiento Ordinario núm. 
121/2008, interpuesto por doña M.ª Susana Navarro 
Castro contra la Resolución presunta desestimatoria del 
recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de 
14 de septiembre de 2007, de esta Delegación Provin-
cial por la que se resuelve suspender provisionalmente 
la tramitación de la solicitud de autorización de nueva 
apertura de Oficina de Farmacia en la Unidad Territorial 
Farmacéutica (UTF) de Benalmádena (Málaga).

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional,

R E S U E L V O

Primero. Conforme a lo dispuesto en el art. 48.4 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa, remítase al Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo núm. Seis de Málaga co-
pia autenticada del expediente administrativo, precedida 
de un índice de los documentos que lo integran.

Segundo. Anunciar la interposición del recurso con-
tencioso-administrativo P.O. núm. 121/2008, en el Juz-
gado Contencioso-Administrativo núm. Seis de Málaga, 
por doña M.ª Susana Navarro Castro contra la suspen-
sión provisional de la tramitación de su solicitud de auto-
rización de Oficina de Farmacia en la UTF de Benalmá-
dena (Málaga).

Tercero. Ordenar la publicación de la presente Re-
solución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
para que, según lo dispuesto en el art. 49.1 de la Ley 
29/1998, quienes se consideren interesados en el pro-
cedimiento, puedan comparecer y personarse en el plazo 
de nueva días ante el referido Juzgado en forma legal.

Málaga, 5 de marzo de 2008.- La Delegada, M.ª Antigua 
Escalera Urkiaga.
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ANUNCIO de 6 de marzo de 2008, de la De-
legación Provincial de Málaga, sobre el recurso 
contencioso-administrativo, P.O. núm. 148/2008, 
interpuesto por doña Lourdes Cristina Godino Hor-
milleja contra la suspensión provisional de la tra-
mitación de su solicitud de autorización de Oficina 
de Farmacia en la UTF de Estepona (Málaga).

Resolución por la que se acuerda la remisión del ex-
pediente administrativo requerido por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Cinco de Málaga, en el 
recurso contencioso-administrativo P.O. núm. 148/2008, 
interpuesto por doña Lourdes Cristina Godino Hormilleja, 
y se emplaza a terceros interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Cinco de Málaga, se ha efectuado requerimiento 
a esta Delegación Provincial para que se aporte el ex-
pediente administrativo correspondiente al recurso con-
tencioso-administrativo, Procedimiento Ordinario núm. 
148/2008, interpuesto por doña Lourdes Cristina Godino 
Hormilleja contra la Resolución presunta desestimatoria 
del recurso de alzada interpuesto contra la Resolución 
de 14 de septiembre de 2007, de esta Delegación Pro-
vincial por la que se resuelve suspender provisionalmen-
te la tramitación de la solicitud de autorización de nueva 
apertura de Oficina de Farmacia en la Unidad Territorial 
Farmacéutica (UTF) de Estepona (Málaga).

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional,

R E S U E L V O

Primero. Conforme a lo dispuesto en el art. 48.4 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa, remítase al Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo núm. Cinco de Málaga co-
pia autenticada del expediente administrativo, precedida 
de un índice de los documentos que lo integran.

Segundo. Anunciar la interposición del recurso con-
tencioso-administrativo P.O. núm. 148/2008, en el Juz-
gado Contencioso-Administrativo núm. Cinco de Málaga, 
por doña Lourdes Cristina Godino Hormilleja contra la 
suspensión provisional de la tramitación de su solicitud 
de autorización de Oficina de Farmacia en la UTF de Es-
tepona (Málaga).

Tercero. Ordenar la publicación de la presente Re-
solución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
para que, según lo dispuesto en el art. 49.1 de la Ley 
29/1998, quienes se consideren interesados en el pro-
cedimiento, puedan comparecer y personarse en el plazo 
de nueva días ante el referido Juzgado en forma legal.

Málaga, 6 de marzo de 2008.- La Delegada, M.ª Antigua 
Escalera Urkiaga.

ANUNCIO de 7 de marzo de 2008, de la De-
legación Provincial de Málaga, sobre el recurso 
contencioso-administrativo, P.O. núm. 144/2008, 
interpuesto por doña Lourdes Cristina Godino Hor-
milleja contra la suspensión provisional de la trami-
tación de su solicitud de autorización de Oficina de 
Farmacia en la UTF de Málaga, concretándola al 
municipio de Alhaurín de la Torre.

Resolución por la que se acuerda la remisión del ex-
pediente administrativo requerido por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de Málaga, en el 

recurso contencioso-administrativo P.O. núm. 144/2008, 
interpuesto por doña Lourdes Cristina Godino Hormilleja, 
y se emplaza a terceros interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Cuatro de Málaga, se ha efectuado requerimiento a esta 
Delegación Provincial para que se aporte el expediente 
administrativo correspondiente al recurso contencioso-
administrativo, Procedimiento Ordinario núm. 144/2008, 
interpuesto por doña Lourdes Cristina Godino Hormilleja 
contra la Resolución presunta desestimatoria del recurso 
de alzada interpuesto contra la Resolución de 14 de sep-
tiembre de 2007, de esta Delegación Provincial por la que 
se resuelve suspender provisionalmente la tramitación de 
la solicitud de autorización de nueva apertura de Oficina 
de Farmacia en la Unidad Territorial Farmacéutica (UTF) 
de Málaga, concretándola al municipio de Alhaurín de la 
Torre.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional,

R E S U E L V O

Primero. Conforme a lo dispuesto en el art. 48.4 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, remítase al Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de Málaga 
copia autenticada del expediente administrativo, precedi-
da de un índice de los documentos que lo integran.

Segundo. Anunciar la interposición del recurso con-
tencioso-administrativo P.O. núm. 144/2008, en el Juz-
gado Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de Mála-
ga, por doña Lourdes Cristina Godino Hormilleja contra 
la suspensión provisional de la tramitación de su solici-
tud de autorización de Oficina de Farmacia en la UTF 
de Málaga, concretándola al municipio de Alhaurín de la 
Torre.

Tercero. Ordenar la publicación de la presente Re-
solución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
para que, según lo dispuesto en el art. 49.1 de la Ley 
29/1998, quienes se consideren interesados en el pro-
cedimiento, puedan comparecer y personarse en el plazo 
de nueva días ante el referido Juzgado en forma legal.

Málaga, 7 de marzo de 2008.- La Delegada, M.ª Antigua 
Escalera Urkiaga.

CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD 
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 27 de febrero de 2008, de 
la Delegación Provincial de Granada, por la que 
se hacen públicas las subvenciones concedidas al 
amparo de la Orden que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en el art. 21 de la 
Orden de fecha 15 de febrero de 2007 de la Consejería 
para la Igualdad y Bienestar Social (BOJA núm. 53, de 
15 de marzo), el art. 109 de la Ley General de la Hacien-
da Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía,

R E S U E L V E

Primero. Ordenar la publicación de las siguientes 
subvenciones que se relacionan a continuación y en la 
cuantía que se indican, concedidas al amparo de la Or-
den de 1 de febrero antes mencionada, por la que se re-
gulan y convocan subvenciones en el ámbito de la Con-
sejería para la Igualdad y Bienestar Social.


